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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
.__ ---- ___ -____ ¡i _ - _ - -

Con fundamento en los articulos 135 fracción lv, 153 fracción vil de Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción Il, E-El, 31, 32 v
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación v Ei-:portación v Certificedos de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales v Sustancias v
Materiales Tóiticos o Peligrosos: 29 fracción I, Sri, XII v J-¿lv del Reglamento Interior de la Secretaria de ivledio Ambiente 1.' Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasitìcación gr Godificación de lvlercanclas cuva Importación v ei-:portación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretariai
para el Control del Proceso v 'uso de Plaguicidas. Fertilizantes vãustancias Tóxicas v el Acuerdo que establece ia clasificación v codificación de mercancias cuva importación
v exportacion está sujeta a regulación por parte de ia Secretaria de lvledio Ambiente v Recursos Naturales 1.* damas disposiciones aplicables, se expide la presente autorización
deimportacion a favor de la empresa denominada 1 _ A Á __
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cóuolclouaures oe LA Auroalzaclón

instrumento legal aplicable en la materia.

fracción Vil v vlii de ia Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

I. La presente autorización no ei-time al autorizado del cumplimiento de otras obliigacj-ii:ir'Tes contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro

Il. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente ai incumplimiento de alguna de las condicionantes estabiecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que confomfre a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153

III. En caso de ocurrir un dename, infiitración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de, Protección al Ambiente {PRtÍiFEF'A) v a las autoridades competentes, asi corno llevar e cabo las
acciones contenidas en su -Programa de medidas de prevención tr atención para casos de emergencia ,y,_ac_cidentes._,

nformativo:
Para la ei-tpedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el penniso de COFEPRIS número 1833lIiU121At2ló9ii

t'3.c.e.p. Ing. Sergio Sanchea lvlarlinez. Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.
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Karla isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras. - iracosta@profepa.gob.mit
Expediente de la Subdirección de Análisis de Riesgo de Plantas en Clperación Gubernamental.
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